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Exp. 30-07-143~7 

Córdoba, 
I 2 4 SET 2007 

Las presentes actuaciones en las q~e, la Secretaría de Extensión 
Universitaria eleva un anteproyecto de Co~venio Marco de Cooperación 
propuesto celebrar con el Archivo Provincial de la Memoria de la Provincia 
de Córdoba, con el objeto de establecer un'marco de colaboración en ac
tividades de mutuo interés por su trascendencia social, científica, educati-
va y cultural; y' , 

CONSIDERANDO: . 

. Que se ha cumplimentado las exigeQcias previstas por la Resplu-
ció n HCS W 458/03; , 

El informe producido por la Secretaría de Planificación y Gestión, 
Institucional a fojas 6; 

Lo dictaminado por la Dirección de 'Asuntos Jurídicos bajo ~I W 
37617; 

Por ello, y teniendo on cuenta las previsiones de la I~esolución HeS 
344/99, 

, I 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DI= CÓRDOBA 

: : 
R ES U E lV E: 

ARTíCULO 1°._ Aproba~ el Convenio 'Marco de Cooperacíón que en pro
yecto corre a fs. 2/4, y que en fotocopia integra el cuerpo de la presente, a 
celebrar entre esta Casa y el Archivo Provincial de la Memoria de la Pro-

,vincia de Córdoba, a los fines de que se trata, y suscribirlo. . 
, , 

ARTíCULO 2°.~ Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 
. : !' i 

Muter. JHON -,ORETTO 
, SECRETARI GEr~ERAL 
IJM\'ERSID.\o N,', 't'!,L st r.(J~"0~\ 

)e~ 
Dra. SIt,VIA CAROLINA scono , 

, RECTOR" 
tlNIVERSIO,f':.' :1: .-,,..,~! \: es C:(¡(1('1(1(ll\ 

I ' 
,) 

. RESOLUCIÓN w:l 5 6 ~ll 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACION ENtRE EL ARCHIVO 
I I 

PRovINCIAL DE. LA MEMORIA dE LA PROVII'JCIA DE CORDOBA y LA i ¡ I , 

I I 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA • 

Entre la Universidad Nacional de Cordoba - en. adelante "LA UNIVERS IDAD" 
. I I 

reprcse11tacla por la Dra. Silvia Carolin~ pcouo, actuando en~I:ejereicio t:Jc su cal"!.jó, que 

descmp
1

ella en la actualidad; conforme a :los Estatutos por los que se l~ige la Universidad, 

con dolnicilio en Av. Haya de la Tdrre sin, Pabellón 'Argentina, 2° piso,· Ciudad 

Univ~rJitaria, Córdoba, República Arge¿tina;"'y el Ar~hivo Prdvincial de la Mcmoria de 
I . 

la Proyincia de Córdoba, ,en adela~te "EL ARCHIVO DE LA MEMORIA", 

represciltado en este acto por su Dirccto~'a, Dra. Ludniila da Silv~ Catcla, con domicilio 
I .. . 

en Pasaje Santa Catalina 66, Córdoba,: república Argentina, convienen en celcbrar el 
I 

present~ CONVENIO 1I1ARCO DE COOP/<"l?ACIÓN, y al cfecto exponen: 
I I 

QUE ..lA UNIVERSIDAD" contempla en sus Estatutos y"del11{¡s normativa inlerna el 
I . 
I 

principio de relación con el medio al que pertenece, lo que implica la colaboración con 
¡, 

institucfones que faciliten su labor educativa, así como el intercambio y la difusión de 

conocühiento científico, tecnológico y cullmal. 

QUE entre los objetivos de "EL ARCHIVO DE LA MEMORIA" se destacan el de 

"Contribuir a mantener viva la historia contemporánea ¡ de nuestra ProvÍ1,!cia, sus 

leccion~s y legados en las generaciones presentes y futuras"~ :'Preservar informaciones, 

testimoriios y documentos necesarios para e~tudiar ei icondicionamiento y las 
I 

consecuencias de la represión ilegal y el. te1'ro6s1110 de ,Estado en la Provincia de 

Córdo~a, su coordinación con Provincias vecihas y la, Nación y contribuir a .la 
I :! ' 

coordirtación regional de los archivos de derechbs human'o8". "Crear un instrumento 

pedagóbco idóneo para hacer realidad el imperativo de "NUNCA MÁS (Artículo 3°)" 

frente 1 conductas tlbe~'antes, exptesado abiertaqlente porjl~ ciudadanía al restablecer 
, 



'. e, 

: 

las insttucioncs democráticas después de la dictadura militar inslaurada el 24 d" n>aro, 

de 19lú'" 
I i . , 

Dcntr9 de las normas que resultan ~e aplicación: a . ca~auna de las instij uciones 

firmantes, acuerdan suscribir el preseb~e Convenio Marco con arreglo a las siguientes 
cláusulas: !' 

I 
I 

PRIM~RA: El objeto del presente C0/1venio es establecer un marco de colaboración en 

actividiades de mutuo interés por su trascendencia :soe:ial, ci6ntífica, educativa y cultural. 
I , 
I 

SEGU~DA: Este Convenio se desanol¡lará en sus aspectos específicos mediante anexos 

o conyenios singu'Iarizados que contemplen las actuacioncs a llevar a cabo, en los 

siguielites campos:' 
I , 

- Reali,zación de actividades formativas, culturales, artísticas y de difusión. 

- Prcst~ción de sCl-\ricios técnicos o do~cntes, así como ~I dekarrollo de investigaciones 
I 

de inte,rés para ambas instituciones. 
, , 

- Eva6uación dc informes y elaboración dc estudios, tanto por iniciativa de una ele las 

partes o de manera conjunta. 

- Cola?oración en todas aquellas actividades de lnkrés para, cada ~na de las partes. 

TERCjERA: El Convenio Marco entrará en vigor a par~ir de la fil:ma óel mismo y 

tendrá: una vigenc ia de dos (2) años, pudiendo modificarse por mutuo acuerdo y 

prorrogarse tácitamente por períodos de igual duración, siGmpre que ninguna de las 
, I I 

partes lo denuncie con tres meses de antelación a la fecha de finalización o de 
I , 

renovación tácita.¡ i 
! ' 

" , 
1I i 

CUARTA: Los distintos Convenios Anexos, serán sus~riptos en nombre ele "LA 

UNIV~RSIDAD" p.or el Sr.! Sra.' Rector o e~1 su defecto pOí' los Decanos o Directores 

de lasl distintas lli1idacles académicas participa¡1tes, o por los Sres. Secretarios y/o 
l · I I , 

Subse<i:retarios, en· toclos casos, cuando rnedilC l~ delegación rectoral pertinentG, y en I I . \... 

",,_A, -,., í··~·I:'¡~.(. I 
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9oin~re, de "EL AR}HIVO I?E LA MIfORIA" ,por la Sra1 ~udmila Da Silva Catela o 

funcionarios designados. Se elaboraran ~n tres (3) ejelnplare~. i 

QuJA: El presc~e Conv~~io Marco ino implica para niÁ,;na de las p~rtes en forma 

directa bligación~b;on;¿mica alguna, éSFascrá est~bl~cida Ja~a cada'caso en particular 
' ", , , ,,' 11, ' , 

en. los respectivos: Ariexos a suscribirse, previo info~e de la Secretaría de 
i 1! I !', 

~dmin{i, Iración ydictanien de la Dirección de Asantos Jurldjcos de la Universidad, . 

I • I I ) 

S;EXT : Las parteS de común acuerdo, se someten ,a los ifribwlales Federales ele,la 

ciudad I e 'Córdoba,' renunciando a .C~tlqUier otro rero H excepción que pudiere 

correspr~rles. : i !! : " i .! 1, '. , 

SEPTIMA: Para todos los efectos legales que pudieren, ¡corresponder las partes 
' , , , 1 " , i ','" '1 
I , : : : ",' 1," ,', I 

constitu en: sus'domicilios legales en AVi' Haya ~e la T0rte!~I1:rJ, Pabellón Argenti~a, 2~ 
! :' , ¡ 1" 1, I ,,' ,: 

piso, Ci dad Univer~itaria, Córdoba, República 'Arge~ltina;¡ y ~n Pas¡aje S~nta Caralina 

' 6?, C6[ oba, R¿púbÜca Argentina , ¡ I! ': ' , 
I , I il • i 

! I!', l' I ' i ' l" 1, ! ,,' , 

Eh pruela 1ec~!.r0rFidad con las CláU,' plas pre,edenH, s~! fFa~ lres q,) ejemplares 

de un m smb tenor y! a un solo efecto en fa Ciudad 'de Cótdoba! a los 24' días delmcs de 
' ,', i , ; ,i ¡!: ! ' • ' 
I I '1' I I l ' '. • 

septiem ,re de 2007. ! ,,', 1. :;'" ' 
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Dra. Ludmila da Silva Catela 
; I ! 

DIRECTORA i 

Arcl7ivJ Próvincia~ de la Memoria 
I ¡,. 

Córdoba i '-
" I 

/, . 

: i . '., 

!I I 
'1 ' 

, 'j' ¡ , ' 

: Dra. Sil~ja Carolina $cotto 
, 1

' 

" ',1 

RfCTO~A" ' 
Universidad NaCional de 

,i i ' 
, 


